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Gobernación de 
Cundinamarca 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere en los artículos 31 y 54 de la Ordenanza 29 
del 27 de noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que, "(..) Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) 
servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas aprobados por la 
Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el caso de la 
Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el 
Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos actos 
administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del departamento de Cundinamarca. 
(...) 

Que el artículo 54 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece, "Transitorio: 
Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y 
realizar traslados al presupuesto de la vigencia 2021, así como de las demás facultades 
dadas por ley para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades 
extraordinarias se otorgan por el término de cinco (5) meses contados a partir del primero 
(1°) de enero 2021." 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021320727 del 19 de mayo de 2021, la 
Secretaria del Ambiente, justifica el contracrédito por valor de TRES MIL SESENTA Y 
CINCO MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($3.065.107.408), precisando que "Estos recursos pueden ser contracreditados de la meta 
288, de acuerdo a lo estipulado en el Acta No. 001 de 2021-Soporte de transferencia de los 
recursos disponibles, asignados para la implementación del Plan Departamental de Agua 
Potable y Saneamiento Básico de Cundinamarca — PDA de Cundinamarca, ya que para la 
presente vigencia se requieren recursos propios por un valor de $48.538.887.551 y de 
acuerdo al valor apropiado en la vigencia por esta fuente de financiación, se pueden liberar 
$3.065.107.408 para ser trasladados a otras metas programadas en el presupuesto de la 
Secretaría del Ambiente. Con los recursos asignados del Sistema General de 
Participaciones, Sistema General de Regalías y recursos ordinarios, se da cumplimiento al 
compromiso adquirido con lo establecido en la Ordenanza 004 de 2008." 

Que en el mencionado oficio la Secretaría del Ambiente argumentó que el crédito se destinará 
a las metas, "(...) (i) Meta 278 - actividades encaminadas a la revegetalización de zonas 
aledañas al río Bogotá y el establecimiento de cercas de protección y aislamiento, por valor 
de $200.000.000; (ii) Meta 279 - para la vigencia 2021 se programó la implementación de 
3 viveros forestales de carácter regional, lo cual se logrará desarrollando actividades del 
proyecto construcción de viveros forestales en Cundinamarca, tales como la capacitación y 
dotación de viveristas, entre otras, por valor de $105.107.408; (iii) Meta 280 - actividades 
encaminadas a la intervención de zonas de ronda de cuerpos lagunares y el control de 
vegetación acuática por medio de extracción mecánica, biológica o química, con la 
implementación de 2 proyectos encaminados a la recuperación de ecosistemas lagunares 
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el Departamento, por valor de $200.000.000; (iv) Meta 281 - mejoramiento de la gestión de 
los recursos naturales del departamento de Cundinamarca, tales como, implementar 
actividades productivas de alto impacto positivo en los ecosistemas y la biodiversidad 
(negocio / mercado verde) y la asistencia técnica ambiental en procesos productivos - y 
competitivos agroforestería, con la implementación de 4 estrategias de conservación en 
corredores ambientales, por valor de $150.000.000; (v) Meta 283 - siembra de 350.000 
árboles, por valor de $150.000.000; (vi) Meta 284 - implementación de 3 proyectos 
encaminados al buen uso y manejo de los recursos naturales en cuencas prioritarias del 
Departamento, a través de actividades tales como la implementación de sistemas de captura 
de agua y la implementación de los PUEAAS, por valor de $150.000.000; (vii) Meta 301 -
determinar 2 alternativas de disposición final de residuos sólidos para el Departamento, a 
través de actividades tales como la realización de estudios y diseños y el acompañamiento 
en la determinación de la alternativa, por valor de $300.000.000; (viii) Meta 302 - 
potencializar las 4 asociaciones provinciales de recuperadores ambientales, a través de 
actividades, tales como la adquisición de equipos, por valor de $200.000.000; (ix) Meta 303 
— garantizar la interventoría a la disposición final de residuos sólidos en el relleno sanitario 
Nuevo Mondoñedo, por valor de $150.000.000; (x) Meta 304 - apoyar a 13 municipios para 
la implementación de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos en sus diferentes 
componentes, a través de actividades tales como el suministro de maquinaria y equipos y la 
implementación de los PGIRS en los municipios, por valor de 5150.000.000; (vi) Meta 305 
- ejecución de 1 proyecto de innovación en el manejo de residuos sólidos y cambio climático, 
a través de la actividad implementación de proyectos de innovación, por valor de 
$50.000.000; (xii) Meta 318 - implementación de sistemas de producción sostenible con el 
ambiente en Cundinamarca, tales como, promoción y fomento de sistemas forestales, 
agroforestales y silvopastoriles como alternativa verde para el crecimiento y la promoción 
en la investigación e innovación en negocios verdes, por valor de $100.000.000; (xiii) Meta 
319 - articular con el sector privado una estrategia de responsabilidad ambiental 
empresarial, por valor de 5250.000.000; (xiv) Meta 321 - 15 jornadas de educación y cultura 
ambiental en la vigencia 2021, mediante actividades tales como la realización de congresos, 
simposios, seminarios ferias de carácter ambiental, reconocimiento a la implementación de 
proyectos para la formación de una cultura ambiental y la elaboración de publicaciones, 
por valor de $200.000.000; (xv) Meta 324 — Potencializar la estrategia "Huella de carbono 
departamental'', por valor de $100.000.000; (xvi) Meta 326 - implementación de proyectos 
establecidos en el PRICC en el departamento de Cundinamarca, tales como, buenas 
prácticas ambientales en sistemas de producción agropecuaria y buenas prácticas para el 
ahorro de energía en entidades públicas, entre otras, por valor de $110.000.000; (xvii) Meta 
327 - restauración de 100 hectáreas afectadas por eventos climáticos en el departamento de 
Cundinamarca, tales como, la realización de siembras, por valor de $200.000.000; (xviii) 
Meta 345 - apoyo al proyecto "Desarrollo de proyectos articulados para la Preservación de 
los activos ambientales de Cundinamarca", así mismo, a través de la implementación del 
Proyecto POMCA, por valor de $200.000.000; (xix) Meta 347 - implementación de 
estrategias para enfrentar la crisis climática para la región Bogotá - Cundinamarca, con 
esta adición de recursos se apoyará el servicio técnico para la implementación de acciones 
de mitigación y adaptación al cambio climático, a través de la actividad implementación de 
una estrategia de mejoramiento de la calidad del aire, por valor de $100.000.000." 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación expidió concepto 
favorable No. 0126 del 19 de mayo de 2021 en los términos del inciso segundo del artículo 
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91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

SPC BPIN FECHA PROYECTO 

298104 ✓ 2020004250227 23-01-202( Protección de áreas degradadas en la cuenca 
del río Bogotá en Cundinamarca. 

298109 	/ 2020004250235 
/ 

29-03-2021 
Construcción 	de 	viveros 	forestales 	en 
Cundinamarca. 

298114 / 2020004250202 29-03-2021 Mejoramiento del manejo de los residuos 7 	, . 
sólidos en Cundinamarca. 

298115 7' 2020004250201 11-02-2021 
Reforestación con la siembra de 1.000.000 de 
árboles 	en 	zonas 	deforestadas 	del 
departamento de Cundinamarca. 

298118 
/ 

- 2020004250200 29-03-2021, - Implementación de actividades de educación 
ambiental en Cundinamarca. 

298177 	/ 2020004250263 29-03-2021.»mlementación de 	la estrategia huella de  
p 

carbono en Cundinamarca. 

298180 	/ 2020004250264 07-05-2021 , 
' 

Implementación de sistemas de producción 
sostenible con el ambiente en Cund inamarca.  

298185 7 2020004250261 07-05-202 Vnaturales Mejoramiento de la gestión de los recursos 
del departamento de Cundinamarca. 

298186 	y 2020004250260 23-01-2021„„ 
Restauración de 100 hectáreas afectadas por 

-eventos climáticos en 	el departamento de 
Cundinamarca. 

298187 2020004250199 29-03-2021f" 
Conservación 	del 	potencial 	hídrico 	en 	el 
departamento de Cundinamarca. 

298188 	i 2020004250236 29-03-202,K 
Generación de alianzas de responsabilidad 
ambiental empresarial con el sector privado de 
Cundinamarca. 

298214 2020004250317 23-01-202r 
Implementación de estrategias para enfrentar 
la crisis climática para la región Bogotá - 
Cund inamarca. 

298236 2020004250332 29-03-202( 
Implementación de proyectos establecidos en 
el 	PRICC 	en 	el 	departamento 	de 
Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del 
departamento de Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuestal No. 
7100013061 de fecha 28 de abril de 2021 por valor de TRES MIL SESENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($3.065.107.408). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 21 de ma o 
de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de 
agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado del Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría del 
Ambiente, por la suma de TRES MIL SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($3.065.107.408)), con base en el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100013061 de fecha 28 de abril de 2021, 
expedido por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 
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GASTOS DE INVERSIÓN 3.065.107.408 

40 
SECTOR 	- 	VIVIENDA, 	CIUDAD 	Y 
TERRITORIO 

3.065.107.4011 

03 PROGRAMA- Acceso de la población a los 
servicios de agua potable y saneamiento básico 

3.065.107.408 

9  
2 

'-' 	
-Si  
E 

' 

META PRODUCTO - Ejecutar la transferencia 

de I 
	100% 	de 	los 	recursos 	destinados 	a 	agua 
 potable y saneamiento básico en el mareo del Plan 

Departamental de Aguas 

5 
-Z. 
E 

., 	-,- 
•-=' 

—  
E 	

3.065 107.408 

2020004250262 
PROYECTO 	- 	Fortalecimiento 	del 	plan 
departamental de agua en Cundinamarca. 

3.065.107.408 

Servicio de apoyo financiero 

para 
	le 
	ejecución 
	'I'  

ro 

alcantarillado, 

yectos 	de 	acueducto 	y 
5 /288/FC 2.3.2.02.02.009 

 
20200042502624003025 I -01 00 025 

PRODUCTO - Servicios de apoyo financiero para 

la 	ejecución 	de 	proyectos 	de 	acueductos 	y' 
alcantarillado. 

3.065.107.408 

TOTAL CONTRACRÉDITO SECRETARÍA DE AMBIENTE 3.065.107.4081 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado del Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, acreditando el presupuesto de gastos de inversión/  de la Secretaría del 
Ambiente, por la suma de TRES MIL SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($3.065.107.408). 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 

a 
CONCEDÍ() 

GASTOS DE INVERSIÓN 

SECTOR - ANIIIIENTE V DESARROLLO SOSTENIBLE 

BO/GRANE, - FORTALECIMIENTO DEL, 

ES ENIPENO ANUDEN TAL DE LOS SECTORES, 
IRODUCTIllOS 

)(Al DR 

3.065.107.405 

2.215.107.4011 

350.1100.000 

(desligo 

32 

1 -01ed 

— META DE PRODUCTO - Implementar 3 	mas de 

produccion sostenible con el ambiente 

PROM'ECI'O - Implementación de SiSICIIIIIS de prodneeinn 

sostenible con el ambiente 50 Cundinanzarce 

PRODUCTO - 	o de uslso,n,u i6 dee pasa la 

consolldaciilin de ncecienis verdes 

NIETA PRODUCTO - Articular con el sector privado una 

esirategia de responsabilidad ambiental empresarial. 

PROA 	- GeneraciOn de alianzas de responsabilidad 

ambiental emprewial con el sector privado de Cundinamarea  

2020004250264 

Servicio de asistencia (venia peral 

2 3 102 	11 	consobilación de negocios, 	5 318 CC 	202000425026432010113 

verdes 

2020004250236 

1011.000.000 

100.0011.0101 

100.000.11110 

2511.1100.0110 

2511.01111.0001 
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23.2.0202909 	Pd:mp:Iño  

sectores 

Documentos de estudios técnicos 

17,:blie:,,i'Zile'l'u 	di:1,  

productivos. 

5/319/CC 20200042502303201005 1-0100 005 fortalecimiento 
productivoa 

PRODUCTO - Documentos de estudios técnicos paro el 
del 	desrnmeno 	ambiental 	do 	los 	sectores 251000.000 

02 
PROGRAMA 	- 	CONSERVACIÓN 	DE 	LA 
BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS i  955.107.408 

1• 
d 
1 

META DE PRODUCTO- Implementar 6 viveros Rummles 
de carácter regional 

SS 	I 	- E. 1 105.107.408 

2020004250235 
PROYECTO 	• 	Construcción 	de 	viveros 	forestales 	o 
Cundinumarea 

t 105.107.408 

2.3.5.02.09 
Servicio 	de 	producción 	de 
plántalas en viveros 

5/279,CC 20200042502353202038 1-0100 	038 PRODUCTO - Servicio de producción de plántalas en viveros 105.107.408 

,e 
- 
I , 1 

META DE PRODUCTO - Refregar 1511 11«lárCIIN de áreas 
degradadas en los municipios de la Cuenca del Rio Bogará 

c 	= 
.1 	' 

g. 
2 

8 
. ""N" 

202000.1250227 
PROYECTO - Protección de áreas degradadas en la cuenca 
del do Bogotá en Cundinamarca 

200.000.000 

23.2.02.02.009 
Servicio 	de 	restauración 	de 
ecosistemas 

5.178/CC 20200042502273202005 1-0100 005 PRODUCTO - Servicio de restauración de «umstentas 200.000.000 

,, 
'951  
3 

META DE PRODUCTO - Implcincntar 2 proyectos de 
recuperación de ecosistemas laminares en el departamento 

9 ,i. § 
Z 

9 o 9. 2011.000.000 

2020004250199 
PROYECTO - Conservación del potencial 	hídrico en el 
departamento de Cundinamarca 

200.000.000 

2.3.2.02.02.009 ''''icin 	d° 	''.°"°'°ión 	do  
cuerpos de agua lémicos y 'Micos 

sizant 20200042501993202037 1-0100 037 
PRODUCTO • Servicio de recuperación de cuerpos de agua 
lo:Micos y 10liellS 

~WARM 

-. ee 
m 

.. 
1 ., 
1 
a: 

META 	PRODUCTO 	- 	Impkinentar 	4 	estrategias 	de 
conservación en corredores aambientales

=  . .9. .... 0  
o ."1 
c 

150.001000 
 

2020004250201 
PROYECTO - Mejoramiento de la sofión da los recursos 
naturales del departamento de Cundinamarca 

15111011.0111 

23.2.02.112.009 
Servicio 	de 	restauración 	de 
ecosistemas 

5/281/CC 20200042502613202005 1-0100 005 PRODUCTO - Servicio de restauración de erosisteums 150.001000 

F 
a 

1 
META PRODUCTO - Sembrar 1.000.0110 de árboles 

.5. o _ 8 

.. 

8 
§ 
.9. 

150.000.000  

2020004250201 
PROYECTO - Reforestación con la siembra de 1000.000 de 
árboles 	en 	zonas 	&Emuladas 	del 	departamento 	de 
Cundinamarca 

150.000.000 

2 3 202,02.009 
Servicio 	de 	producción 	de 
plantillas en viveros 

5483/CC 20200042502013202012 1-0100 012 PRODUCTO: Servicio de protección de ecosistemas 150.0110.000 

1, 
1 
-11 

META PRODUCTO- Implementar 6 proyectos encaminados 
al buen uso e nimio de los rocemos naturales en cuencas 
plomabas del departamento 

. 	1. 
e 	2 1 1 150.0110.000 

002000425036) 
PROYECTO - Mejoramiento de la gestión de los recursos 
naturales del departamento de Cundinamarca 

151000.0011 

2 1 2 02 02 009 
Servicio 	de 	reforestación 	de 
ecosistemas 

51284/CC 20200042502613202006 1-0100 006 PRODUCTO -Servicio dc reforestación de ecosistemas I50.000.01111 

00 
PROGRAMA - GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y 
RESILIENTE AL CLIMA 

7111.0110.000 

,-• 
; 

 2 
META PRODUCTO - Potencializar la estrategia huella de 
carbono depanam ental 

9  o E 
0 -o 

5 
- 5 

m. 
". 11111,000.000 

2020004250263 
PROYECTO - Implementación de la 0000)0 la huella de 
carbono en Cuudinamarta 

11111.000.0011 

2 3 2 02 02 009 

Servicio 	de 	divulgación 	de 	la 
información 	en 	gestión 	del 
cambio 	climático 	para 	un 
desarrollo 	bajo 	en 	carbono 	y 
milicia° al clima 

5324,CC 20200042502633200005 
I 

1-0100 	1,005 
PRODUCTO - Serticio de divulgación de la información en 
gestión del 	cambio climático para un desarrollo 	bajo en 
carbono y resiliente al clima 

. 

1110.1100.000 

1 

It 
1 
4 
I. 

META 	DE 	PRODUCTO 	- 	Implementar 	4 	proyectos 
establecidos en el Plan Regional Integral de Cambio Climático 
PRICC 

5.,' 	1 
o  

1 2 1111.000.000 

2020004250332 I 
PROYECTO • Implementación de proyectos establecidos en 
el PRICC en el Departamento de Cundinamarca I 

110.000.000 

2 3202 02 009 .

I 

Servicio de apoyo técnico para la 
implementación de acciones de 
mitigación 	y 	adaptación 	al 

5/326/CC 

cambio
cambio 

climático 
 

20200042503323206003 1.0100 	1003 
I 

PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	apoyo 	técnico 	para 	la 
implementación de acciones de mitigación y adaptación al 

climático 

110.000.000 

ro2 
1 
a. 
-u  

META PRODUCTO - Restaurar 100 hectáreas afectadas loor 
eventos climáticos 

c 
= 
Eo 

c 
, 
rg 200.000.000 

2020004250200 
, 

PROYECTO - Restauración de 100 hectáreas afectadas por 
eventos climáticos en cl departamento de Cundinamarea 

200.001000 

23.2   02 02 1109 
Servicio 	de 	restauración 	de 
ecosistemas 

1327/CC 20200042502603202005 1-0100 	1/135 PRODUCTO - Servicio de restauración de ecosistemas 2110.100.000 

e.,. 
1.  / 

 META 	DE 	PRODUCTO -Implementar 	un 	proyecto 
aniculodo del POMCA del Rio Bogotá 

= 	' 	E 
- 	z 
= 	=  c 

=c 
c 200.000.000 
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2020004250316 
PROYECTO - Desarrollo de proyectos articulados para la 

Preservación de los activos ambientales de Cundinamarea 
200.001000 

100i00enlos de planenc000 para 

2 3.2112 02 11119 	,'' l''''''' del''''''' '''''''''' ' ' 	5 345 CC 	2020110425031632116001 
un desarrollo bajo en carbono y 

re''''me al clima 

1-01011 01 

PRODUCTO- Documentos de planeación para la gestión del 

canibio dimanen y un desarrollo bajo en carbono y resiliente al 

clima 

20011011.000 

,fi.̀  

META 	DE 	PRODUCTO 	- 	Implemenlar una 

	

estrategia 

tendiente 	a 	inejorar 	la 	calidad 	del 	aire 	en 	la 	región 

Candil'. marea - Bogotá 

8. B.  -  • 1110.11011,1100 

• 20201104250317 
PROYECTO - Desarrollo de proyeelos articulados para la 

Preservación de los activos ambientales de Cundinamarea 
100.000.000 

Servicio de apoyo técnico para 10 

2.3 2112 1,2 MI, 	."''''''''''''' 	
da 
	''''''' d' 	534]. CL 	202011114250317320HO 

• iniligacnin 	y 	ad:Val:fon 	al 

canilno chmatico 

14111111 11113 

PRODUCTO 	- 	Servicio 	de 	apoyo 	lecnico 	para 	la 

infplemenificion 	de 	acmones 	de 	initigacion 	y 	adaptación 	1.11 

cambio elan:afo 

1110.1100.11110 

00 PROGRAMA - EDUCACIÓN AMBIENTAL 21111.11011.11110 

— :1,  

r:. 

META PRODUCTO - Ejeciiin 30 jornadas de educación y., 

cultura ambienial 

5 	..., 

— 

.ff.  
2011,0011.1100 

2020004250200 
PROYECTO - Implementación de annidades de educa In 

ambiental en Cundinamarca 
200.000.01111 

Servicio 	de 	coorditunf km 	de • 

,aliónzas 	nacionales 	pare 	el 

, 2.3.2.02.02.009 	!desarrollo de la politica nacional 	1'321 CC 	20200042502003208001 

ambiental y la parlicipacion en la 

uestion ambiental 

L11100 

1 

001 

PRODUCTO 	- 	Servicio 	decoordinación 	de 	abrumas 

ionales para el desarrollo de la politica nacional ambiental 

la parlicipaefon en la gestión ambiental 

2011,000.11110 

40 SECTOR - VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 850.000.000 

03 PROGRAMA-Acceso    de la población a 1 	00000000d 

potable y saneamiento básico 
85110001100 

:-, 

7  
METO 	PRODUCTO 	- 	1)f:terminar 	2 	altemativas 	de 

dfsP"fac100  "ft,  de resalan, ,01,10,  Pon ol delfarfam,m10.  " 

0 
3011.111111.111111 

21120004250202 

'Servicio de atore 	'cancoa la 

2 3 2112 02 009 	uestion 	integral 	de 	residuos 	5 301 CC 	211200042502024003034 

sólidos 

1-1111,0 034 

PROYECTO 	- 	MCP1,11111Cffill 	del 	manejo de 	los residuos 
sólidos en Cundinainarea 

PRODUCTO - Servicio de apoyo técnico a la gesntin integral 

de residuo, 

3110.110001111 

3110.1100.0101 

....f  
' META 	PRODUCTO 	Polencializar 	15 	asociaciones 

provinciales de recuperado. ambientales 

9,. 
— 2. ,.,. 2110000.1100 

2020004250202 
PROYECTO - Mejoramiento del manejo de los residuos 

sxilidos en Cundinamarca 
2110.1100.1M° 

'Servicios de ilSiSlellif if I 100(000 en 
.2.3.2(12 02 000 	 5, 302 cc 	20200042502024003021 

manejo de residuos sólidos 
1-0100 02) 

PRODUCTO - Servicios de aaistmrcia leenic0 en manejo de 

residuos sólidos 
2011.0011.000 

"m..• ' 

t.. 

META 	PRODUCTO 	- 	Garantizar 	la 	inter-v.1100a 	a 	lo 
disposición 	final de 	residuos solido:: 	en el 	1-01)0110 	-.titilará, 

Nuevo Mondonedo 

S. y 	..,-, ._: 150.111111.1100 

20201,042502112 
PROYECTO - Mej 	denlo del 	manolodo lo 	fidu 	• 
solido, en Candinamar 

I 50.000.0110 

2.3.2.021,2 0119 

:fermio 	de Wiii11211Cill 	léCllit II en 

regulación 	de 	Agua 	Potable 	Y 
SalleililliCIIIP Básico 

5 303 CC 20200114250202400311112 141100 002 
PRODUCTO - Servicio de asisiener léf.nie. 	laelóft de 
Agua Potable y Sanean erro Ilible0 

1511.0011.000 

,-, 

META PRODUCTO - Apoyar 0 30 municipios en la 

implementación de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos 

Ull SUS diferentes componentes 

.,... 

: 1 f-  ,...f  1500001100 

2020004250202 
PROYECTO - Mejoramiento del 	manejo de los residuos 

sólidos en Cundinainarea 
1511.0011.000 

23.2 112 02 009 

Servicios de impfeinenlacion del 

Plan 	de 	Gestión 	Integral 	de 

Zesiduos Sólidos P(fIRS 

5 304 CC 20200042502024003022 1-0100 022 
PRODUCTO - Servicios de 	implementación del 	Plan de 

Geslion Integr al de Residuos Sólidos PG1RS 
1500001100 

1  7 
META PRODUCTO - Ejecutar 3 pro0ee.100 de innovación 00 

manejo de residuos sólidos v cambio climático 

,. 
Z 

. 
O 0  

— 
. ,0000000 .. 

21121)1,14125(12112 
PROYECTO - Mejoramiento del manejo de los residuos 

sólidos en Cundinamarea 
50.10111.111111 

2.3 2 (12.1,2.0(19 

'cuido de apoyo financiero pan 

a 	ejecifoón 	de 	proyeelos 	de 
. 	 • 	. 

'CA11111 	integral 	de 	residuos 

sólidos 

. 	. 	„ 
ff 303 CC 21,200042502024003033 1-0100 033 

PRODUCTO-Servicios de apoyo financiero fiara la ejecución 

de proyectos Je gestión imegrf d de residuos sólidos 
50.000.1110 

TOTAL CREDITO SECRETARIA DE AMBIENTE 3.065.1117.408 

ARTÍCULO 30. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la Secretaría 
del Ambiente presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 
modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja — PAC. 
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DECRETO Nó. 2 0 7 DE 

28 MAY 2021 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los  2  8 MAY 1 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

U 0 
ERIKA ELIZABETH SABOGA CASTR 

Secretaria de Haciend 

Gobernación de 
Cundinamarca 

Calle 26 /45 I -53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 — 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

O/CundiGob O@Cundinamarc: 
www.cundinamareamov.co  

	Ab\ 



Página 8 de 8 

DECRETO No. 2 O 7 DE 

28 MAY 202.1 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

e—OVOS 
CARLOS ANDRÉS DAZA BELT 

t• 	Secretario de Planeación 

NIDIA C E ENCIA IAÑ 	ÓN 
Secre aria del Ambiente 

Proyectó: Fabian A. Lozano R ..kr,N. 
Contratista 
José Julián Rojas SáncheLZ 
Contratista 

Verificó Alisad Garnica 
Contratista 
Julio Cesar Traslaviiia O. 
Contratista 

Revisó: 	Miguel Andrés Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica —Sectetaría e Hacienda 

Aprobó: José Mauricio Vega Loperl 
Director Financiero de PrestWINo 

Aprobó: Freddv Gustavo Orjuela Hernán 
Secretario Jurídico 
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